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JUZGADO VEINTICINCO (25) LABORAL DEL CIRCUITO DE MEDELLÍN 

Medellín, once (11) de marzo de dos mil veintidós (2022) 
 

Tipo de proceso Ordinario Laboral de Primera Instancia 

Demandante  Martha Elvia Rúa Hoyos 

Demandado EICE Lotería de Medellín: Aura Milena 

Martínez Zabala; Sandra Rodríguez 

Pérez. 

Radicado 05001310502320190079400 

Auto de sustanciación N° 120 

Decisión/Temas Aplaza audiencia y se fija nueva fecha. 

 

Atendiendo a que la titular del despacho fue designada como escrutadora con motivo 

de las elecciones de Congreso de la República que se realizarán el 13 de marzo de 2022, 

se hace necesario aplazar la audiencia prevista en el proceso de la referencia para el 

día 16 DE MARZO DE 2022, y se señala como nueva fecha para llevar a cabo la audiencia 

del artículo 77 del C.P del T y la S.S, y seguidamente la del artículo 80 del mismo 

estatuto procesal el día SEIS (06) de JULIO de dos mil veintidós (2022) a las OCHO Y 

TREINTA MINUTOS DE LA MAÑANA (8:30 A.M.). 

 

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
CATALINA RENDÓN LÓPEZ 

JUEZ 

Correos: 

santiago@metodolegal.com 

notificacionesjudiciales@benedan.com.co 

notificacionesjudicialesjaap@gmail.com 

sgomez@esleg.com 

carlos.tamayo@unaula.edu.co 

 
L.O 

 

 

LA SUSCRITA SECRETARIA DEL JUZGADO 25       LABORAL 
DEL CIRCUITO HACE CONSTAR 

Que el presente auto se notificó por estados 038 del 
14/03/2022 

consultable aquí:  
 

https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-025-
laboral-del-circuito-de-medellin/67 

 
ANGELA MARÍA ECHEVERRI RAMIREZ 

Secretaria 
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Firmado Por:

 

 

Catalina  Rendon Lopez

Juez

Juzgado De Circuito

Laboral 25

Medellin - Antioquia
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